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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

120 MADRID NÚMERO 11

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

D./Dña. ENCARNACION GUTIERREZ GUÍO, letrada de la Admón. de Justicia del
Juzgado de lo Social nº 11 de Madrid, HAGO SABER:

Que en el procedimiento 167/2019 de este Juzgado de lo social, seguido a instancia de
D./Dña. JAVIER RAUL MELGAR CARBALHO frente a UCS DENTAL GLOBAL
TRAINING SL, sobre Ejecución de títulos judiciales se ha dictado la siguiente resolución:

PARTE DISPOSITIVA
(AUTO DE 19/09/2019)

Despachar orden general de ejecución de sentencia de 30/05/2019 a favor de la parte
ejecutante, D./Dña. JAVIER RAUL MELGAR CARBALHO, frente a la demandada UCS
DENTAL GLOBAL TRAINING SL, parte ejecutada, por un principal de 1148,34 euros,
más 114 euros de intereses y costas calculados provisionalmente, sin perjuicio de su poste-
rior liquidación.

Notifíquese la presente resolución a las partes.

PARTE DISPOSITIVA
(DECRETO DE 19/09/2019)

En orden a dar efectividad a la orden general de ejecución, acuerdo:

Se acuerda el embargo de las devoluciones tributarias que la AEAT tenga pendientes
de devolver a la parte ejecutada. A tal efecto, realícese la petición de cargo por requerimien-
to judicial a través de la Cuenta de Consignaciones Judiciales.

Se acuerda el embargo de los saldos de UCS DENTAL GLOBAL TRAINING SL, a
favor del ejecutado, en las entidades objeto de averiguación por este juzgado en cuanto sea
suficiente para cubrir la suma de las cantidades reclamadas. Líbrense los oficios necesarios
en las entidades bancarias y/o de crédito donde se hará constar la orden de retención y de
puesta a disposición con los apercibimientos legales que para el caso de incumplimiento de
esta orden pudiera incurrir el receptor de la misma, quien deberá expedir recibo acreditati-
vo de la recepción de la orden y quien deberá hacer constar las cantidades que el ejecutado,
en ese instante, dispusiere en tal entidad. A tal efecto, realícese la petición de cargo por re-
querimiento judicial a través de la Cuenta de Consignaciones Judiciales.

Y para que sirva de notificación en legal forma a UCS DENTAL GLOBAL TRAI-
NING SL, en ignorado paradero, expido el presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia de
la resolución o de la cédula en la oficina judicial, por el medio establecido al efecto, salvo
las que revistan la forma de auto, sentencia o decretos que pongan fin al procedimiento o
resuelvan un incidente o se trate de emplazamiento.

En Madrid, a diecinueve de septiembre de dos mil diecinueve.

EL/LA LETRADO/A DE LA ADMÓN. DE JUSTICIA
(03/32.257/19)
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